[image: ]              						[image: ENQA_logo_rgb_small sin texto][image: eqar_logo_080214]         
[image: C:\Users\mfernandez\AppData\Local\Microsoft\Windows\INetCache\Content.Word\Fundación madri+d + CM.JPG]                                          
[bookmark: _Toc522611512]EVIDENCIAS Y Tablas SEGUIMIENTO ORDINARIO TRAS LA VERIFICACIÓN
	Referencia
	Descripción
	Observaciones/Aclaraciones

	[bookmark: SEG01]SEG01
	Web del título
	

	SEG02
	Documentación o informes que recojan los mecanismos de coordinación docente (actas, acuerdos, conclusiones, etc.)
	

	SEG03
	Memorias de seguimiento anual, plan de mejora y evidencias vinculadas con las acciones de mejora propias del Sistema. 
	A modo de ejemplo:
- Informes de seguimiento de título o de seguimiento de centro (según se tenga establecido en el sistema interno de garantía de calidad aplicado)

- Planes de mejora aplicables al título (específicos del título o del centro), junto con evidencias de seguimiento de ejecución y eficacia.

- Actas u otros documentos que contengan las decisiones, acciones a emprender, propuestas de mejora y evidencias de su seguimiento.

Los términos "informe de seguimiento" o "plan de mejora" son orientativos, y el centro puede utilizar otra terminología en su sistema de calidad.

Todo ello, documentación propia del Sistema de calidad. No se trata de elaborar nueva documentación para la evaluación, sino de facilitar la que el propio sistema genera.

Enlace web al diseño y procedimientos del SGIC y a los modelos en vigor para la medición de la satisfacción de los grupos de interés del título.	Comment by M. Fernández: Y si llevamos esta aclaración al texto del criterio 3?

	SEG04.1
Asignaturas
	Portafolio de dos de las asignaturas a determinar por la propia Universidad siempre y cuando cumplan las siguientes características: asignaturas básicas u obligatorias, cursadas por el estudiante en primer o segundo curso, con el mayor y el menor número de aprobados. El portafolio debe recoger para cada una de ellas:

· Guías Docentes (por modalidad e idioma).
· Modelo de examen vacío o sistemas de evaluación empleados en la asignatura.
· Breve CV de los profesores implicados.
· Listado de alumnos matriculados con sus calificaciones finales (por modalidad e idioma).
· Ejemplo de material docente (por modalidad e idioma).
	











	SEG4.2
TFG/TFM
	· Listado de TFM/TFG defendidos indicando tutor, título y calificación.
· Composición y Actas de los Tribunales del TFG/TFM.
· Procedimientos y rúbricas de evaluación utilizados en los TFG/TFM.
· Al menos 4 Trabajos Fin de Grado o Máster (se debe incluir uno de cada modalidad, idioma, centro o campus y PCEO). En el caso de que sean públicos, acceso al repositorio.
	

	SEG4.3
Prácticas
Externas
	En el caso de los títulos en los que el estudiante haya completado las prácticas externas: 
· 4 memorias de prácticas.
	

	SEG05
	Para la enseñanza no presencial, breve descripción de la plataforma tecnológica de apoyo a la docencia y de los materiales didácticos que se utilizan en el proceso de enseñanza.
	Esta información puede incluirse perfectamente en el espacio destinado en el autoinforme. Por ello se propone como voluntaria. 

No se trata de elaborar ninguna documentación “ad hoc” relacionada con los recursos disponibles para la enseñanza no presencial. Sin embargo, si la universidad dispone de algún documento que a su criterio pueda favorecer una evaluación en términos positivos, se anima a incluirla. 

	SEG06
	Procedimientos para seguimiento de carrera profesional de egresados. 
	En el caso de disponer de información, informes que recojan estudios de inserción laboral o datos de empleabilidad sobre los egresados del título.

Si se dispone de un procedimiento o incluso si ya se han llevado a cabo actuaciones concretas entendidas éstas como toda acción que se relacione con la empleabilidad de los egresados o futuros egresados, se anima a incluirla. Este tipo de recursos no harán más que favorecer una evaluación en positivo de las titulaciones. 

	SEG07
	Listado o documento equivalente sobre el profesorado del título con su participación en proyectos de innovación docente y programas de formación docente.
	Cambio: evidencia simplificada 

	SEG08
	Descripción de las infraestructuras disponibles para la impartición del título
	Esta información puede incluirse perfectamente en el espacio destinado en el autoinforme. Por ello se propone como voluntaria. 

No se trata de elaborar ninguna documentación “ad hoc” relacionada con los recursos e infraestructuras disponibles. Sin embargo, si la universidad dispone de algún documento que a su criterio pueda favorecer una evaluación en términos positivos, se anima a incluirla. 

	SEG10
	Informe sobre el desarrollo de las prácticas externas: criterios de asignación de plazas, listado de alumnos por empresa, listado de tutores académicos y externos, período de realización, rúbrica de evaluación si la hubiese, etc.
	Cambio: evidencia simplificada

	TABLA01
	Estructura Personal Docente e Investigador
	Mantenemos su actual formato, réplica del usado en Renovación de la acreditación. 

	TABLA02
	Resultados de las asignaturas
	Mantenemos su actual formato, réplica del usado en Renovación de la acreditación. Diferenciar por modalidad e idioma.

	TABLA03A
	Indicadores globales del título y su evolución
	Tabla 3.a. 
Tabla con oferta de plazas y alumnos de nuevo ingreso admitidos por curso.
Se solicita por modalidad, idioma y/o centro, así como por PCEO si procede.

	TABLA03B
	
	Tabla 3.b.
Indicadores de Resultados (por modalidad, idioma y/o centro, así como por PCEO).

	TABLA04
	Para Máster:

Listados de estudiantes que han cursado complementos formativos con especificación de la titulación previa y el complemento formativo (Máster).
	
En la columna “estudiante” se puede añadir cualquier tipo de fórmula que anonimice la identidad del estudiante. 


	TABLA05
	Listado de estudiantes con reconocimiento de ECTS
	En la columna “estudiante” se puede añadir cualquier tipo de fórmula que anonimice la identidad del estudiante. 

	TABLA06
	Para los PCEO, plan de estudios específico seguido por los estudiantes matriculados, incluyendo el reconocimiento de créditos aplicado específicamente al Programa.
	Las tablas pueden adaptarse para que no suponga una carga extra facilitar la información. 

	TABLA07
	Resultados de la satisfacción.
	Además de cumplimentar esta tabla, se anima a presentar como evidencia voluntaria, cualquier tipo de Informe realizado para medir la satisfacción de los distintos grupos de interés. 
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